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Tema 10. :Documenl<>s de Tesoreria: SU !lOn~.-Mand&
mlenl<>s de ingresos: Concepto, eotruc~ 1 ela8illeatloneo.
TrámItes ,prlnc!pales para hacerl... efectlv.. en las CoJea del
Tesoro y en las ele Il> Junta OentrBJ de _to pe!lOlirlo.
Anotacloneo qne producen en 106 _ de' _tabI\lllad " su
reflejo en cuentas (SÓlo refer14as a Ub..... ,1 cuentas de la
Junta~ de Fomento 1'eetlario).

Tema 11. ,tloeumenl<>s de Tesorerla.-Man4aInlenl<>s de pa
go: ,concepto, cl,..ulcaclón y "uctura.~ P"lnclpa1e6
para hacerlos efectivos en las Ga.\U del~ y en las de
la Junta Central ~e Fomento Pecuarlo.--An<!ll\1lI_ que~
con en 1.. 1Ibros Y cuenlaa de la Junta~ de _te
Pecuario.~ de pagos y relÍ1teg!'OS.-~ de' cuenta
corriente.-Acta ele arqueo.

Tema 1:2. Cuentas anuaies de C_~1a y Bs.ncos.-Deíln1ción
y ~A~.-OlIeinas que la rlnden.~ura: Columnas. su
si _ a.c1ón.-Forma de cuadrar la primera parte _de la cuenta.
CO!BP<ObacloI1es: Consigo misma, y enlac>e' y l'!i!'!aelones con
las demás cuentas.-J'ustificación.~~ de 1..
princlpales beebos contables qne en ella bande tefleJMSe.

Tema 13. C1.1entas ....uales de .....utsQs.l'lelhUclón y objeto.
OllclDas qne la rlnclen.-3l:structura: ColUJD[l.... $\l s1linlficado.
Comprobatlones y enIaces.-Justl1loatl6n.-E"P"'I!lÍ6I1 ordenada
de 1.. prlnclpales hechos contables qne en ~ 'ban de ret\e
~.

_ 16. C1.1entlll' mensuales de~ón de efectos.
DelInIci6n. enumel'll.P!6n de las 'mlsm , 'qne las rln-
den.-Esln1_: ComprObación y JustllIcaclón.

'rema 16. Cl,lentas ánUaIes qne rinde la,7wta Centlral de
Fomento Pecua1'lo.-Enumeratl6h de las mJl!I!laB,-"-OUenta de
presupuestos.-Esln1ctura, columnas, su s1~6n.-..Partlcu
laildades de las cuentas d. eaJa y B'am:os. recursos y Ob11g&.
clones.

Tema l.'Z. Examen- de las cuentas por la tntervenc1ón Gene
ral y por el Trlhunal de CII.ntas del Belno....._ de rendl·
ci6n.-Notas de de!ectos.-P1Iellos, de, r_

Tema 18. Conts.bllldad d. sector PIlblIco......f!l\nclpaIes ss
temas de contalñllllad naclonal.-EIOtudlo~ del sIStema
normalti,de la O. E. G. E. '
__~a Contabllldad ele 'Pe~~l.dWos en qUe se deo-
=nma en la Junta €e_'''''''''' en las QIfIcllIas pr<>Vln.
clales de la Junta."';¡dem de la ~dIl4de*'-""" 1 de
la de ohllgactones.-Estudlo espeélQ. del _ -. que rin
den mensuallnente las Juntas PrOVInciales.

M_ de Contablll<la4 apeclflcG

Tema 1. J·unta Co$a1 de Fomento Pectu\rlo: Presupuesto
del SorvIclo (re!undlcl6n con los __, de las Juntas
Provlnclal8" de _to P_J.M~ de f<mdos.
rngresce.-..Pag<is.....Amobaclón de gastoa.-Llb:!'Qa de _tahIII·
dad.~ a renillr modelos de Impresos 0.2, C-ll. 0.6. 0-7.
C-ll Y C-ll.

Tema 2. J\lUtas ProvlnclaIes de Fomento Peeuarlo.-.\Al.s
Juntas Provinciales _ Organos gestores """"6mlIloo.-Pr&
supu.stos de las Juntas Proo!nIl\ales.-Bee"lldaclÓl1 del precio ele
las pastae.-Movlmlentos d. fond..~a:'_les.-Ingre
sos de las Juntas Pro'VInclales de PeoUat1o.--Pagos.
JustIDcaclón de I1bramlentos....,..Modeioa de Imlll'eSOS 0-1, 0-4
Y C-5.

Tema ,3. Juntas PrOVInciales de Fomento PecQlU10.-Aproba
clón d. gastos Y dl~clón 4. _tos.-llneJílos , otras l'jltDU.
nerac!ones.-Aslstenclas, dietas. viáticos. jOma\.... alqul\ere8 Y
otras atenciones.

Tema 4. Jm1tas Pr~clales de _ente l!'ecUarIo.-Llbt<l<l
de contabllidad.-Llqulcleclón anual.

T<>IIla 6. Qablldos Slndlcales.-aecalldación de la tasa 21.04
Y ordenación d. su gestl6n eeon6mlea;

Tema 6. Presupuestos de los Cabl1dae Sln~-Beesuda
c1ón del preclo de los ,pastos.~.nto de f_ , 1lquId&-
ción m.nSuaI.-IInp:-esOI que .. •
~ 7. Ingresos Y pllgo. de los ~ta de 1Iqul-

dacfón anual.

MINISTERIO DE COMERCIO

Esta. Subseel'etaria de la Marina Mercante, preViO tntorme
de la Com1&lón5uperíor de Pe:rsonal,hadispuesto convocar con·
curs<>-oposiclt>n.en turno restringido, para proveer plaZas de
PI!Ofesores tlt_ d. Escuelas OJleiales de Formación Prole
Bional Náutico-PeBq¡¡...... cuyos tltl1lares hayan completado. has
ta la f.elJ.a de ""Pil'aCIÓI1 del pl8Zo sella.llJdo para la present...
croo de tn$tanctas.· Cinco afios de servleWs docentes en el de..,,,,pefto del cargo parl' qn. fueron n<>mbrsdos. detall_ a
cont_ las pla2as que _ Objeto de este """curso-opo.
Bi-clón, euya reallzaclón se ajustará a las siguientes normas:

r. Normas general..

1.1. Las p~ que se convocan son las que a continuae.tóD
se indIcan:

«Cultura general.». de las Escuelas de Alicante y Cád1Z.
«1\¡tatemátieas». ,de Cádlz.
«Físicas, ele ~te Y Cádlz.
«construcción naval y Teorla del buque», de Vigo.
«M~ogIa y. OceaDografl.... d. Alicante.
«Derecho marltlmo», de Cádlz Y LA>.nZarote.
«HigieJ:le navab. de 1;'asajes y Cádlz.
«MáqUinas de: ~», de C~diZ.
«M~ de COUlbust16n interna». de Vigo.

1.2. Este coucur,so..opos1ción. en turno restringido, se reg1!'á
por lb ."tablecidO .n la presente e=vocator!a;· en el Reglamen·
to de las EscIle1as Oficial.. d. Náutica y de Formación Profesio
nal NáutiC!>'PO$<Iuere, "Pl'Obado por Decreto 625/1966. de 10 de
febrero (dlo1etln ~Ial del Estado número 69); la Reglamen
tacl6n General para .1 ingresO en la Adminlstraclqn P1ibllc&,
aPl'Obada por DeilfeIo 1411/1966. d. 2'1 de juniO (cBo1etln Ofi·
ciaI del Estado númerO 156) Y el Decreto 3ISIl9M. de 7 de
~reb~\1f:~ ~.APrueba }8 Ley articulada de Funciona-

Estas plaza están d4)ta.da.s. con las retribuciones que esta
bl_ el Decreto 1436/1966, de 16 de junio (<<Boletln 0lIcia1 del
Estado» número 153), para lOs fur.ctonarlos qne 0C\IP&ll p1azu
no escalato.n&t'..

1.3. '.E'ste Coneurso.-QPOSiciÓD ~mprenderá tres e1erc1ekJa¡, cu
yO!): detalles se espeeitlcan en la norma sexta de ~ esta conve>
cator1a.

n. Requisitos

2.1. Para ser aQmitldos s. este concurso-oposiclón. turno res
tringido, los Blij!itantes a las indicadas pI...... deberán re_
las siguientes cor.<l1cIODeS:

a) ser espafloL
b) Tener cumplidos veintitrés años de edad al enlpe0aI' 108

.jerciclOs.
o) Poseer alguno de Jos titulas que para cade aslgnatura

se detennúlan a conttnuac16n, de acuerdo con lo estab1ec1do
en la Ley 28/196S. d. 4 de mayo (dlOletln ~Ial d.l Estad.,.
nllmero 107), sObre ampl1aclón d. modalidades de titules que
ha d. poseer el profesorado d. las Escuelas Oficiales de Náu·
tica y el de las de 1"ormaclón ProfesiOllal Náuti....Pesquera.

d) ser Prol'....... tltu\8re8 de las Escuelas Ofio1al.. de J.I'or.
matlon Profesi.onal Ná1,1tlCO'Pesqnera, """tratad.. con uombr...
miento ministerial, previo concurso de méritos y .¡<amen de
aptltlld, y aeredlter el eje>ciclO de la docencia en Centros alI·
ciates de Fom1~()n PrQfesiorial Náutico-Peaquera o reeonac1·
dos por esta SUboee;retana. dwante un periodo minlmo d. clnco
afies d., servlclos docentes. que hayan sido completad"" hasta
la fecha de .,.pú'acI6n del plezo sefialado paN la preser._ón
de_

. el No padecer enlennedad contagiosa nl defecto llsico o
ps,iqulco que lnhabilite pe;ra el aerv1t::io.

f) Carecer ele s,ntecedentes penales.
g) No haber sido eep&rado medIante expedlente d1BcIpline.

rlo del servlclo del EstadO o de la A<ln1lnl.straci6n Local. !ll
hallar.. lnl1abUttado p&r¡l el .jerclclo de funciones p1lbllcoa

b) Los Mp1raI:tea reUgiosos deberán. tener la cOrrespond.1en·
te ncencla ec1esllflol,1ee..

\) Loo aspirantes femeninos deberán haber cumplldo o estar
exentos del,SorvIclo SOCIal de la MuJer. En el prlmer caso ba8
Wá que se baya cumpUdo cuando finalice el plazo de los treIn·
ta dlas señalad.. p8l'a la presentsción de documentos

Para optar a las aaignaturas de «Cultura generaJ... es uece
881'10 Poseer el titulo deCQpitAn de la Marina Mercente o pt..
loto de la Marina Mercante de primera clase, CapUáll de pesca.
Maquinista naval Jete u OfiCial de máquinas de 16 Marina Met'
cante de prjnlere clase, Jete u OlIclal d. 1.. distintos CUerpoo
patentados de la Armada. Al'qttltecto. Lloencl8do, ingeniero,
AparejSdor d. obras. PerIto. Intendente. Actnarlo. Profesor Mero
cantil. Maestl» de PrInlera ¡;lnsefianza y demás titulados de
En.'lOiIanza.s TéCl;Il.... de GMdo Medlo

Para la de _temátl=: P_ .1 titulo de Capitán de la
MariIía MeJ'C8II1teo I?noto- de la· Marina. Mereantede primera
claSe, Capitán de pesca, Maqulnlsta ""'val J.fe u Ofic!al de
mlU¡ulnaa de la MIIt1na l\<f,erce.nte d. primera c1....; Jefe u 011·
c!al de los CUerpoo geDefa1 de la ArlnSda. de rngenleroo n...=d~.~ ~~~~~l~n~~~~
de 1& ~~teoto. :rng1m4erOj' L1ei1lód1B<fue: BI<>\6gI-.
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FanÍ1&cla. Flslca, Geclló¡l<ás. _ti_~....: ApareJa
dor de <>brao: ~too: Aeo<lI>áUtleo. ~_, iDdustrla.l ,en
todas su.a espep'ali<jadet),· minaa, montes.na~ Obrs.s Públic8b,
Te1e<Omunl_. lopóg:af.,.. .

Pm'a laa de cF'18laI.>: Paseer el titulO de (¡lapltán de la Ma
rIna. M_te o Piloto de la Marlna~tede~.. cla8e,
Capitán de pesca, MaQulOi$lia. "'''111 Jef~ uOllef!1l de. máqul- .
nas de 1& Marln& Mercante de prlmera <li.:Jefe u Ollcia.l de
los Cuerpos genera.! de la Armada. de ~os na.vaJes, de
Ingenieros de armas navales y de máqulOl'8 de la Nntade;
ArqUitecto. Ingeniero; Li_: aIolótll..... l'armacl6, l'lsl....
OeolótllCll$. Matemáticas. Qulmleas; Apare~d=: Pe
ritos: AeronáutIcO. ll>dustrlal (en todas .... ), mi
nas, naval, Obras Públl"". Te1ecoClunlCll<Olótl. topógrafo.

Para la de «construcciÓIl naval y "t'eorla d.e1 buque»: Poseer
el tltnlo de Capitán de la Marln& l\4eToante, Pll_ de la Ma
rlna Mercante de primera cI...., Máq1lln1all>.n&valJef<l: Jefe
u Oficial de los Cuerpos ger.eral dela.~ 000 Ingenieros
NaVales; Ingemero naval. Perito hAyaL

P....... la de «Mé!eorologla y oceanogtaflao; P_ el tltUlo
de Capitán de la Marlna :Mercante o PllOlOde. la Marina Mer
cante de primera clase, Capitán de pesca, .Jete () Otlclal del
Cuerpo General de la Armada.

Para las de «Derecho marftlmo»: Poseer· el tltulo·de· Capi
tán de la Marina Mercante o Piloto ~e, la~rína Mercante
de Primera clase. Capitán de pesca. Licenciado en> Derecho.

Para las de «Higiene naval»: Poseer el titulo de LiCenciado
en Medicina.

Para la de «!4áQ.utnas de vaporn: Poeeere1t1tulo de Maqul
nlsta naval Jefe u O1lclal de rnAquln.... de.1& Marln& Mercan
te de prlmera cl~, Jefe u Oficial de 1""~ de Ingeniero.
Navales y de Máquinas de la Armada, IrlgElmero naval, Perito
naval.

Para la de «Motores de combustión lntem.á.»: ,Poseer el tI
tulo de Maquinista naval Jefe u Oficial d. 'máquinas de la
Marina !4ercante de primera clase, Jete, uOftciat' de ,'los Cuer
pos de Ingenleros Nav&1e. y de MáqUinas de la Armada; In
geniero naval; Pf>rit.o na.val.

IlL So/!icitu4es

3.1. Confonne a. lo establecido en el número dos del aro
ticulo cuarto de la 'Reglamentación General para ingreso en
la AdmInistración Pública' de 27 de junto de 1968, los, 'candida
tos que deseen tomar parte en esteeon~posición debe·
ráp. solicitarlo mediante instancia ditlg:tdaiLl.nustñsimo seftor
Subsecretario de la Marina Mercante. hactendo constar en la
misma los siguientes extremos:

a) Que refinen todos los requisitos exigidos en la convo·
catoria.

J¡) Comprometerse. en, caso de obtener, plaza, a jUrar aca·
t&m1ento a los Principios" Fundamentales del MoVimiento Na·
clonal y demás Ley.. Fundamental.. del Reino.

3.2. Los candidatos que. lo deseen p<)d:l'An acompaAar ,cuan·
tas documentos acreditativos de mél1.to consideren conveniente
Y. otiUgator1a.mente" la, correspondiente",juet1ncaclónde la de
cencia extg1da en el preámbulo de" esta,' RMoIuCión.

3.3, Las sollcltud.. se dirigirán al ll)J8ftllllllO _r Subse
cretario de la MarinA Mercante, preaen~ ,bienditecta.
mente los interesados, o ateniétldos& al,artl4U),o 68 de la Ley
sobre proced1mtento a.dtninistrativo de 17 de julIo de 1958 (<<Bó
let1n Otlcial del Estado número 171) >

3.4: El plazo de ¡>resentación de 1n._cillO será de tr.lme
días hábiles, contados a partir del siguiente, a lap\lbU.cación
de la convocatoria en el dIoletln 0ftc1al de1Estado>;

3.5. Los derécllos de exa.men y por fortna<llótl de expediente
serán 460 pesetas. y juntamente con l$lnstano.laa. los candi
datos acompafiarán Justificante de habetlas- abOnado.

Podrán ser re-mt dos por giro pó$t&1 o telegráfico, o bien
hacer el abono directamente al pruentarJaa:oUcltud en el Re
glstro General de la Bub8ecret8.riade la' Mllttna._Mereante.

3.6. Si se observasen defectos en l¡u;, 8Ol1ó1tudes. de acuerdo
con el articulo 71 de la Ley de Proced1tnletitó Administrativo,
se requer1l"á al Interesado para que en ·el Pino de djez d1a.s
subsane la falta oaeontpafle 106 doe~preceptivos. con
apercibimiento de que si no lo hicIera searehIVaría sin más
trámites.

rv. Admisüm de candidatoS

4.1. Transcurrido el plazo de present4tciÓn de instancias, .se
pubUca.rá en el cBol.etin Oficie.l del EStado»; una lls~a prOVI
l10nal de 1<>0 oan<Uadtos admitidos y ex<IUidoi a examen.

Contra la llata provlBlonal de admitldOsy exclUldoi podrá.:
interponer los interesados, en el plazo dé quince días' a partir
del Siguiente & su publiC6Ción en el cBo1ethi 'Oficial del Es-.
tad0,la reelamaclón prevista en el tirticülQ·12J deIs. Ley de
Procedln1lento Admlnlstratlvo.

4.2. Las reclamac10nes presentadas por los: ~n teN"~ados con~
tra la l18ta provis1or.61 serán aceptadaaore:chazadas en la
Resolución en que se publique la ll,'lta definitIva de admitld""
y ~ldoo, ocntra la que podrán lnterPonér los intere.Iad""
I'éCU1'IO de "l)09lolón en el plazo de ull. Illlíe. a pl\rtlr de la
pnbll_ de la _ .... el t:BOIetln O1lclat del _01

V. ConstítUciütl y actuación de tos Tribunales

fr.1. El Tribunal califtca4et será desigr..ado por este OrganJs..
mo, y su composición se publicará en el «Boletin Oficia.1 del
EstadO>.

&.2. Lasoposic1ones se celebra.rán ante un Tribunal en el
que desempeñarán los COll1etidos de Presidente y Becreta.rio, res
pectivamente, el In&pector general de Ense1\anzas Marttimas y
Escuelas Y.el Jéfede la Segunda sección de dicha Inspeceión
General; ,en, defecto del prttnero actuará como Presidente, el
Jete de la rMerida. 8e~nda BeccióI:: y en este caso o en de
tecto de él, actuará comO secretario ei Jefe del Negociado de
Escuelas.

Como Vocales e..ctuar{m tres Profesores titulares, dos de los
cuale.sserán Profesores de la disciplina COrrespondiente a la
plaza conVOcada, y uno-de los tres, de ser pooible, el Director
de la Escqela donde exista la vacante de la plaza convOC6da
o. en detecto, el Director de otra. y de no observarse este re·
quisito,' procurar que también sea Profesor de la materia.

Caso de no ser pOsible cUailto sep1'eoeptúe. respecto a este
últimO Vocal. se designará al Profesor que se considere más
idóneo para ,ello de er.tre todo el profesorado de las Escuelas
dé que se trata.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de
intervenir cuando concurran cireunstancias previstas en el ar
ticulo' 20 de la. Ley de Procedimiento Administrativo, notifi
cándolo a: la autorld~ competente.

5.4. Los candidatos podrán recusar a los miembros del Tri
buz:.al cuandoooneurran algunas' de 168 clrcunstencias previstas
en el meJ;le1onado articUlo 20 de la Ley de Procedimiento Ad
mlnistr.ativo.

VI. comienzo 11 desarrollo ele las pruebas de los ejerciCiOS

6.1. Los ejercicios de que consta este concurso-oposieión se·
rán tres, que tendrán carácter eliminatorio, y cada uno de ellos
ve1'sara~bre las siguientes cuestiones:

Primer ejercicio: Explicación verbaJ, durante cuarenta y eiI:~

cominutqs como máximo" de una lección del programa o' pro
gramas ofielales de laasiWJat.ura a que esté adscrita. la plaza
concur3&da.elegida. eqUélla..,iJO!' el Tribunal de entre, tres sa.,
cadas 1& suerte. Podrá prepe;rarse el~cursante, si 10 desea..
incomunJeado y disponiendo de 108 mediOS que le sean perml
tido9, en el plazo máximo de tres horas.

Segundo ejercicio:' RédacDióI:.de un tema elegido .por el con.,
cursante de entre tres sacados e. suerte de los que integran t>-l
cuestionado.

Tercer ejercicio: será de carácter práetico.reguJando el Tri
bunal , su ,desarrollo. seg'im la ooturaJeea de la. d1sclpUna, pu.,
diendo fraociona.rlo si lo considera conveniente.

6.2. se aplicaTá para la realización c'le los correspondientes
ejercicios los progrQll18B que para "ada eaign¡a,tura. señala la
Orden ministerial de 9, de marzo de 1964 (<<Bolet1n Oficial del
Estadolt número 97) j perooon la. ampUtud que permita. al TrJ·
buna1 e<>nceptuar sobtelos conocimientos de cada concursante,

6.3. Lasopqslcionesse celebrarán en la SUbsed'etarfa de
la. Marir..a Merfantey darán,com1en00 en las fechas que oportu·
nal.:llente se anuncien, una vez éOnstltlÚdo el Tribunal, tal eua-
les se publiOtlrán en el «BQ1etin Oficial del Estado».

Entre la publicaclón de 1... fec1las de celebraclón de los exá
menes y ftl comienzo del primer ejercicio c'lebera transcurrir
al menos UD plazo de quir.·ce días naturales.

El tiempo comprendido entre la publicación de la convoca·
toria y el cOmienzo de los ejerélciog no podrá exceder de ocho
mese..

6.4. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a ios
opositores, pe.raque ,acrediten su identidad.

6.5. Los candidatosa;erán convocados para ooda prueba en
llamamiento único. salvo en los casoe de fuerta mayor debida..
mente jU$ti:ftcados Y, apreciados libreIrtente pOr el Tribunal.

6.6. Si durante la. reaJ:ize.ción de los ejercIcios llegase a CO
nocimiento del Tribunal de que alguno de los candidatos carece
de los requisitos exigidos en la convocatoria.. será excluido de
ia misma. previa audiencia. del propio interesado. pasándose el
cargo, en su· ca.so. a la juri«<:licción ordir..aria. si se apreCiase
inexactitud en lo declaración que !ornllúe.

VII. Calittcación de ros ejerciciOs

'7.1. Cada ejercicio se calificará de O a 10 punto.'\, siendo
necesario obtener. como mínImo, 5.0 para merecer la concep
tuación de 'aprobado y poder pasar al siguiente.

LaeaJiftéae1ón final de la prueba de aptit'udserá de media
aritmétioa de last:Qtas obtenidas en cada ejercicio. l':iempre
qUé &ttas, .sean de S.O O superiores.

"1.2; Dentro del desarrollo de la oposición, ei Tribunal, por
mayoria de 'rotos. resol'verá tOtla.<; las dudas que surjan en la
apl1ce.clón de las normas establecidas 4m esta R~¡:;olución y lo
Que deb&l1a.rerse en los ca.'W; nQ preVistos.

VIn. Lista de aprobados '1 DmpllCstas del Tribunal

6.1. Terminada la calificación de loa candidatos, el Tribunal
publlce.rá relación de aprobados por orden de Plre,tuac1ón, no
pudiendo reb......,. el nÚIllero de 1'_ cooVOClid.... formU1aDdo
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propuesta que elevará al subsecretario de 1& Marina Mercante.
cuya autoridad ~_á, si procedi.... la misma..

8.2. Juntamente con la relaclón de aprobados, el Tribunal
remitirá a esta Subsecretaria. ~ los exélusivos etectOS del 'ar
ticulo 11.2 de la Reglamentación Gener...l _a~ en la
A<lmlnistrMioo Pública, el acta de la última se$lón, en la que
habrán de figUrar por orden de puntuación~ los oposito
res que hubiesen superado todas las pruebes.

IX. PTese~tación de documentos

9,1. Los opositores propuestos por el Tribuna.1 est&rá.n exen~
too de presentar la documentación justificatiVa. de reultir laa
condiciones y requ1s1tos exigidos para' tomar' parte, en el cor..
curso--oposiclón. por estar ya acreditedQS en su anter10r nom·
bramIento y obrar en su expediente persona.l.

X. Nombramientos

10.1. Una vez apróbadas las propuestas elevada.,..por el Tri~
buna.! correspondiente, por esta Subsecretaria. de la!4.arin& Mer
cante, se procederá a ef~tuar el'nombraimér.to,~ los '0811di
datos designados para cada plaza que. como consecUéncia de
este ooneurso-oposición. serán nombradas en prople&\d; con
carácter definitivo, retribuidos en lA forma 1ndi~ 'en' el apar
tado 1.2 de esta Resolnción. Estos nomlttamJentos so publicarán
er..· el «:Boletín Oficial del Estado».

XL Norma fi1UJl

11.1. La convocatoria y BUS b8.sea Y cuantoa actos adminiR~

trativos se deriven de ésta y de la aciuación del Tribunal po
drán ser lmpugnad06 por los 1nteresados, en los. eaaoa y en la
forma ~tablecjda en la Ley de Procedimiento Admin1strativo
de 17 de julio de 1958.

Lo que comunico a V. l. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afiOs.
Madrid. 15 de Julio de 1970.-El Subsecretario. LeopoldO

Boado.

Ilmo. Sr. Inspector ger.era.l de Enrefíanzas Marlt1ma8 y Escuelas.

ADM 1N ISTRACION LOCAL

la pIeza, asi como las percepc~ones que por redacción de p~
yectos conforme a las disp<lslelonea viilelltasp~~
der1e, con 1& reducción o teduectones estab1écklaS por 1& Lfq de .
Régimen Locsl y demáa dJspooiciOll<lS legaIeo Y reglame,,_
coucordanteB.

El texto integro de la convocatoria se publica en el cBolet1D
Oficial de la Provincia. de Qrense». citado auter1ormente,·· nl1
mero 190. de 22 de agosto 11Itimo. y. por lo tanto, el plazo·ll1dJ,.
cedo en el anuncio inSertO· en el «Boletín Oficial del Estado»
número 1"78, de :11 de julio Pl'ÓXimo pasado,· para. la presente,...
eión de instancia5 y demás documentos exigidos, no f~alizará.
hasta. que tm.nscurran tre1ntadÚlS háb1les~ente6 al de 1&
a.parición del presente en el «Boletín 011 . del Estado.. y
debiendo aoompañar a la. solicitud. resgua;rd. aeredltativo de
haber ingresado en Arcas provinciales la cantidad de 100 pe-.
setas por cterechOi$ de examen.

Las insté.ncias se presentarán en la Secretaria. General ele
la Diputación, durante les horas de oficina, o también podráZ::
presentarlas y efectuar el abono de los derechos, de acuerdo
con lo esta.blecido en ('1 llrtíeulo66 de la Ley de- p.rocedlm.1ento
Administrativo.

Orense. 24 de agosto de 19'10.-E1 Presidente &ecidental.
5.12fi-A.

RESOLUCION del AlIuntam~nto de Almerla par
la que se hace pública la lista de admitfdos- 11 e:t
cluidús a la oposicfón en tramitación para proveer
en propiedad cuatro plazas de Oficiales de la Es·
calla Técnioo-administrativa de Nito Corporación..

La Comisión Mumclpal Pennanente de e::;:.,e. Excmo. ayun
tamiento en su sesión celebreda el día 8 de agosto actual adop
tó acuerdo, en relación con la oposición en tramitación, pan\
proveer en propiedad cu:atro plazas de Oficiales de BU Bscala
Técnie..o-attministrativR.. declarer..do:

Ad'mUidos

Don Cristóbal Castillo Mesa.
Don Alvaro Moreno de Haro.
Don Armando Noya Agrasar.
Don JOSé P.arrUla Torres.
DQn Jorge Perals Ro1nero.
Don Francisco J. Raya Garcfa
Don Emilio Tormo Carnice.

ExcluídO,~

RESOLUCION de la Diputación Provlncfal4e Orenw

se referente a la provwón en propiedad. medfante
concurso de méritos de la plaza de Arquitecto de la
Diputación.

En el «Boletin OficiilJ.» de la provincia número 19&.. de 22 de
agosto de 1970, se publican las bases rectificadas 'deedlcto .tn
serlo en el mismo dlarlo oficial número ISI,· de • de Jnllo de
1970, referente- a un concurso de méritos para laprov1s1ón en
propiedad de la ple.za de Arquitecto de la Diputaeión, dotada
con la retribución oorrespondier..te al· grado 14 de Ja .. Ley 108/63
(76.590 pesetas anUQ,les) , deJnáa emolumentos légalEs y lOs voo
hmtarios establecidos o que se establezcan para el titular de

NiUg\lllO.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5.°, 2, del R"e..

1

, glamento Ger..e,ral para ingreso en la AdmmlstraclÓll Públ1ca,
Decreto 1411/1968, la precedente re1RC16n de· admitidos y ex
cluidos se publica en el «Boletín Oficial del Estado». eonee

¡ diéndose tm periodo· de reclamaciones,. a tenor de lo preceptuar
l do en el articulo 121 de la Ley de Pi"ocecUrnlento AdmIntsU.
I Uvo, por plazo de quince días hábiles.. conta,ctas a P4iU"t1r del

I
siguiente al de la pubUcactón de dIcha relación en el per16d1co
oflclaJ ir:.dieado.

Almena, 25 de agosto de 1970,-El Alcalde Presidente, Fran
cisco Gómez AnguJo.-6.147-A.

In. Otras disposiciones

ORDEN de 5 de junio de 1970 por la que se con
cede la libertad condicional a 31 penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuIadaspara 1"" aplica-.
ción del beneficio de .11bertad condicional establecidoe-n los·· &rw

ticulos 98 al 100 del Código, Penal y Reglamento de 10s servi
cios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febnn"o de 1956;
a propuesta del Patronato de Nuestra señora de la. Merced y
previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta
fecha.

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha temdo
bíen conceder la libertad eondicio.nsl ao los sigUientes penados:

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoiía: AntoIúo
Vázqnez Corts, Manuel Garcia Latarga, -., RUiZ ~....

MINISTERIO DE JUSTICIA Francisco Can-oGadea, 8everino Jorge Dominguez, M'lguel L6
pez Chamorro, José Rodríguez Rodríguez.

De Jos Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Bien
venido Peregrina Ruiz.

Del Centro Penitenciario de Cmnp1ímiento de Mujeres de Al·
ca1á de Henares; JoaqUina Moreno Bravo.

Del Sanatorio Psiquiátrico ~tendarío de Madrid: PUar
Ladera de la. Rosa.

Del Centro Penitenciario de Maternologia y Puericultura de
I Madrid: Cecilia Valcáree1 Gutlérrez, Fellclana Parra Parra.

. Del Hospital Penitenciario de Madrid: Antonio Pozo Pe
¡egrin.

Del Instituto Oerbltríco Penitencíarío de Almería: Aquilino
i Sancho López, Joaquín Lacal Mtllán, Salltíago Rettero Reman--

I
do, Cristóbal Mena Corral. JaIme Teodoro Ventura 'Orrntla. Ma-
Mano Blanch. Nart. .

De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona: Vicente
Flsas ComeIIa, Jorge G<ómeZ Padros, Jaúne Pu1g Peralta.


